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ACTIVIDAD 1



PODER JUDICIAL
[;~L ESTADO DE t1FXICO

Propuesta para el pago de pensiones y consignaciones.

1. Cuando sea asignada una pensión alimenticia, el Juzgado tendrá que
elaborar un recibo oficial único con el que el deudor alimentario realizará el
depósito a la cuenta número 7694863 Sucursal 7000 de Banamex a
nombre del Poder Judicial del Estado de México, los depósitos pondrán
realizarse mediante efectivo, transferencia electrónica, (será necesario
indicar la clave interbancaria 002420700076948634) o tarjeta de crédito,
para ésta última deberá ingresar a la página web del Poder Judicial del
Estado de México, servicios en linea, Dirección del Fondo auxiliar, pago de
fianzas y garantías con tarjetas.

2. El Juzgado solicitará al acreedor alimentario un número de cuenta al cual
será depositada la pensión alimenticia o consignación y un correo
electrónico en el que se le notificará que ya estuvo efectuada su
transferencia.

3. Solicitará a la Dirección de Fondo Auxiliar, mediante una solicitud de
devolución de garantias en donde nos ordena realizar la transferencia
mensual y por cuanto tiempo.

4. Cuando el acreedor depositario no reciba el depósito de su pensión
alimenticia o consignación informará al Juzgado para que se realicen las
gestiones necesarias y el deudor alimentario cumpla con su obligación.
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Toluca de Lerdo, México, enero de 2017.

Minuta de Trabajo

Asunto: Analizar la viabilidad de elaborar un procedimiento que coadyuve con los
órganos jurisdiccionales civiles y familiares, en los trámites administrativos referentes a la
recepción y devolución de garantias de pensiones alimenticias y consignaciones.

Asistentes

Nombre
----_._._---_._._-

Mgdo. M. en A. de J. Everardo
Guitrón Guevara

C.P.C. Maria Alejandra Alarcón
Fabila

C.P. Bernardo Romero Juárez

Cargo

Magistrado de la Sala
Familiar

Directora de Fondo
Auxiliar

Subdirector de Fondo
Ajeno

Firma
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